
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001400300220220043401 Conflicto De 
Competencia

Alvaro David Gracia 
Paternina

Personas Del Causante 
Arquimedes Moreno 
Chazón Indeterminadas 

25/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

23001310300320170013000 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Luis Miguel Rodriguez 
Hernandez, Simns Ltda

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320140029300 Ejecutivo Elda Cecilia Hoyos 
Ensuncho

Miguel Enrique Sofán 
Ramos

25/08/2022 Auto Requiere

23001310300320180007200 Ejecutivo Rosario Liliana Pinedo 
Haddad

Maria Amelia Vega 
Pineda

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220011800 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Roberto Carlos Yepez 
Martinez

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220015000 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Y Servicios Del Norte  
Ltda 

Biomedical Corporation 
S.A.S

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220002000 Procesos 
Ejecutivos

Jse Luis Berastegui 
Vellojin Y Otro

Imelda Rosa Dominguez 
Sarco

25/08/2022 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320200005600 Procesos 
Ejecutivos

Juan Carlos Angulo 
Franco

Maria Amelia Vega 
Pineda

25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

23001310300320210003700 Procesos 
Ejecutivos

Tamy Raquel Combatt 
Paternina

Marco Aureliio Patiño 
Lopez, Maria Bibiana 
Lopez Peñate

25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

23001310300320220017100 Procesos 
Verbales

Alejandra  Espitia 
Urrego Y Otros

Seguro Del Estado S.A, 
Sociedad Inversiones 
De La Ossa Jimenez 
(Transportes Luz) 
S.C.A, Mauricio Javier 
Soto Cano

25/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320220019600 Tutela Liseth Paola Palmera 
Pereira

Nueva Eps 25/08/2022 Auto Admite

23001310300320070001700 Verbal Misael Enrique Oviedo 
Pastrana

Edgardo Jose Villadiego 
Macea

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA, allegó respuesta.   Provea. 

 

El secretario 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veinticinco (25)  de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2007-00017 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA, informa que:  
 

 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realice las precisiones del caso.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
 



PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta ofrecida por el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA, a fin de que haga las 
precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, con solicitud de expedir nuevo Despacho 
Comisorio. Así mismo, me permito informar que la parte interesada allegó denuncia por 
perdida, conforme se le requirió. Sírvase proveer. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario. 

 

Veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. ELDA CECILIA HOYOS ENSUNCHO –CC. 34.963.289 

DEMANDADO MIGUEL ENRIQUE SOFÁN RAMOS –CC. 15.019.253 

RADICADO 23001310300320140029300 

ASUNTO REQUIERE AL EJECUTANTE  

AUTO No. (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede y revisados los documentos de los cuales da 
cuenta, se observa que el apoderado de la ejecutante allegó la denuncia por pérdida 
requerida para la expedición de un nuevo despacho comisorio. Ver imagen. 

 

 
 

 

Igualmente, verificado el expediente digitalizado, encuentra el Despacho que, en fecha 31-
mayo-2016, esta Agencia Judicial expidió el Despacho Comisorio No. 15-2016, por medio 
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del cual se comisionó al Inspector Primero Urbano de Policía de Montería para realizar el 
secuestro del inmueble distinguido con M.I. 140-66461. Ver imagen. 

 
No obstante lo anterior, advierte el Despacho que la medida de embargo que pesa 
sobre el inmueble con M.I. 140-66461, fue puesta a disposición de esta Agencia 
Judicial (Anotación 14), por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, por 
terminación del proceso Radicado 23-001-31-03-004-2014-00137-00 que cursó en 
el mencionado Juzgado, en razón del embargo de remanente decretado dentro del 
presente proceso y que, el certificado de tradición que se encuentra en el 
expediente, data del 17-diciembre-2015, donde se observa vigente una hipoteca a 
favor de MIGUEL ENRIQUE SOFÁN RAMOS y un embargo ejecutivo con acción 
personal, a favor de LEVI DE JESÚS NEGRETE NEGRETE (Anotación 10). 
 
Visto lo anterior, antes de resolver sobre la expedición de un nuevo Despacho 
Comisorio para la diligencia de secuestro del mencionado inmueble (140-66461), se 
hace necesario requerir a la parte ejecutante, para que allegue al plenario certificado 
de tradición actualizado, con el fin de verificar los gravámenes y embargos vigentes 
que pesan sobre el bien; como así se resolverá. 
 
Conforme con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte ejecutante, para que, dentro término de cinco (5) días, allegue 
certificado de tradición actualizado, del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 140-66461 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería, de propiedad del señor MIGUEL ENRIQUE SOFÁN RAMOS –CC. 15.019.253, 
conforme a las consideraciones que anteceden. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25)  de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO de Montería, allegó respuesta.   Provea. 
 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veinticinco (25)  de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2017-00130 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO de Montería, informa que:  

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realice las precisiones del caso.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta adosada por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de Montería, a fin de que haga las 
precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 



 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO de Montería, allegó respuesta.   Provea. 
 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2018-00072 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO de Montería, informa que:  

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de Montería, a fin de que haga las 
precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL  

DEMANDANTE JUAN CARLOS ANGULO FRANCO C.C N° 

8.702.265 

DEMANDADOS MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 
34.979.942 

RADICADO 230013103003 2020-00056-00. 
 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (009 TERCER TRIMESTRE) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia de fecha 27 de abril de 2022, y según el contenido del 

artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se procede a la liquidación de costas de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA MARIA AMELIA VEGA 

PINEDA C.C N° 34.979.942Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE JUAN CARLOS ANGULO 

FRANCO C.C N° 8.702.265 

V/r. Agencias en Derecho….…………………………..$    15.633.074,8  
                                                                                        -------------------- 

                                                                                    $    15.633.074,8    
 

Total, Liquidación de Costas a cargo de la parte ejecutada MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 

34.979.942Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE JUAN CARLOS ANGULO FRANCO C.C N° 

8.702.265...………………………………………………$    15.633.074,8     

 

SON: QUINCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 

CON OCHO CENTAVOS M/L. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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SECRETARÍA. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho de la 

señora jueza el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para aprobar la 

liquidación de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL  

DEMANDANTE JUAN CARLOS ANGULO FRANCO C.C N° 

8.702.265 

DEMANDADOS  MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 
34.979.942 

RADICADO 230013103003 2020-00056-00. 
 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQ. COSTAS 

AUTO N° (009 TERCER TRIMESTRE) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad a lo 

normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 

Lr. 
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Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL  

DEMANDANTE TAMY RAQUEL COMBATT PATERNINA 

-CC. 25.785.113  

DEMANDADOS MARCO AURELIO PATIÑO LÓPEZ -CC. 
1.067.953.690 y -MARÍA BIBIANA LÓPEZ 
PEÑATE -CC. 34.978.531 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00037 00 

 
 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (10 TERCER TRIMESTRE) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia de fecha 21 de junio de 2022, y según el contenido 

del artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se procede a la liquidación de costas de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA MARCO AURELIO 

PATIÑO LÓPEZ -CC. 1.067.953.690 y -MARÍA BIBIANA LÓPEZ PEÑATE -CC. 

34.978.531 Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE TAMY RAQUEL COMBATT 

PATERNINA -CC. 25.785.113 

V/r. Agencias en Derecho….…………………………..$    6.625.645,65  
                                                                                                       -------------------- 

                                                                                                 $     6.625.645,65   
 

Total, Liquidación de Costas a cargo de la parte EJECUTADA MARCO AURELIO PATIÑO 

LÓPEZ -CC. 1.067.953.690 y -MARÍA BIBIANA LÓPEZ PEÑATE -CC. 34.978.531 Y A 

FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE TAMY RAQUEL COMBATT PATERNINA -CC. 

25.785.113………………………………………………$    6.625.645,65    

 

SON: SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/L. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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SECRETARÍA.   Veinticinco (25)  de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora jueza el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para 

aprobar la liquidación de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL  

DEMANDANTE TAMY RAQUEL COMBATT PATERNINA 

-CC. 25.785.113  

DEMANDADOS MARCO AURELIO PATIÑO LÓPEZ -CC. 
1.067.953.690 y -MARÍA BIBIANA LÓPEZ 
PEÑATE -CC. 34.978.531 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00037 00 

 
 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQ. COSTAS 

AUTO N° (10 TERCER TRIMESTRE) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad 

a lo normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
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Lr. 
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SECRETARÍA. Montería, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso, con solicitud de nulidad y otros 
memoriales.   Provea. 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería veinticinco (25)  de AGOSTO de dos mil veintidós 
(2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARNATIA REAL 

DEMANDANTE JOSÉ LUIS BERÁSTEGUI VELLOJÍN 
C.C 6.889.282  

DEMANDADO IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO 
C.C 36.563.845 

RADICADO 23001310300320220002000 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE NULIDAD 

NUMERO 001 TERCER TRIMESTRE 

 
 
 

Conforme con la nota secretarial que antecede, se verificó 

que la parte ejecutada allegó la presente solicitud de 

nulidad del auto calendado 28 de junio de 2022, el cual 

fijó fecha para audiencia inicial, así: 

 

 
 

ARGUMENTOS PARA SUSTENTAR LA NULIDAD 



 
 
 
 
DEL RECURSO PRESENTADO Y PRESUNTAMENTE OMITIDO POR EL DESPACHO 

 

 
 

 
Adicionalmente, se verificó la presentación de un recurso el día viernes 17 de junio 

de 2022, a las 11:05 de la mañana, habiendo dado el recurrente, el respectivo traslado a 

la contraparte (Conforme a la ley 2213 de 2022), el cual, además; fue oportuno; 

verificándose que este nunca fue desatado por el despacho, cercenando además; la 

posibilidad de acceder a la segunda instancia, debido a que dentro del pluricitado 

recurso, se solicita la reposición del auto que negó la nulidad calendado 13 de junio de 

2022, por medio del cual se decretó la nulidad,  y en subsidio solicitó se concediera la 

apelación-. 

 

CAUSAL DE NULIDAD 

 

En este caso, no se indicó de forma expresa una causal de nulidad en específica, sino la 

superior y general del debido proceso constitucional, no es menos cierto que, una de las 

características de los procesos es que sean públicas sus actuaciones, y que cada 

actuación o etapa esté descrita en la ley, garantizando el juzgador, el agotamiento de cada 

etapa procesal. 

 

Artículo 133. Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 



concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 

judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 

práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su 

traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 

sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 

 

 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Al descender al plenario, el despacho pudo verificar que tal como lo señala el solicitante 

de la nulidad, son dos situaciones las acaecidas: 

 

1. No estudiar ni dar tramite al recurso de reposición 

2. Pretermitir íntegramente la segunda instancia, no garantizando el acceso a ella, 

al omitir pronunciamiento sobre el recurso presentado. 

 

Por lo anterior, y bajo las causales legales, se identificó, que la segunda situación 

encuadra en la causal 2 del artículo 133 CGP, así: 

 
“2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia”. 

 

Corolario de lo anterior, y al identificarse de forma diáfana, que existen solicitudes y etapas 

por surtir, y que no se debió fijar fecha para audiencia, hasta que no estuviera ejecutoriado 

el auto que no decretó la nulidad, razón por la que se accederá a la nulidad alegada, como 

se dirá en la parte resolutiva, para garantizar además; el principio de doble instancia. 

 

 

Así mismo, de conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verifica 

que mediante correo electrónico adjuntado el día 17 de junio 2022, el apoderado judicial 

de la parte demandante, el Dr. JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO, allega memorial 



solicitando <Nombramiento de auxiliar de justicia perito, secuestre o evaluador para la 

correspondiente diligencia sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 140-9399 que 

está ubicado>, lo cual se puede avizorar en las siguientes imágenes.  

 

 

 
De conformidad con el articulo 43 numeral 3 del Código General del Porceso, que 
establece lo siguiente: (…) << 3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las 
posiciones y peticiones que presenten>>  

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, se le solicitará al Dr. JUAN CARLOS BERASTEGUI 
PACHECO que aclare el numeral primero contenido en su memorial, toda vez,  que este 



despacho no ha ordenado a traves de auto despacho comisorio, como se puede observar 
en el expediente digital.  

 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD del auto calendado 28 de junio de 2022, el cual fijó 
fecha para audiencia inicial, y una vez en firme este auto, vuelva a despacho para proveer 
sobre el recurso de reposición recibido el dia 17 de junio de 2022, y en subsidio apelación. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del demandante, el Dr. JUAN CARLOS BERASTEGUI 
PACHECO, para que aclare el numeral primero de memorial presentado el 17 de junio de 
2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b800bf1b4de575bb00e327a6f1b279db30de1758acdfa58757dcdf4a33b1d53

Documento generado en 25/08/2022 01:33:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN de Montería, allega respuesta.  Provea. 
 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2022-00118 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Dirección de Impuestos y Aduanas 
DIAN de Montería, informa que:  
 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante por tres (3) días,  para que  realicen las precisiones 
del caso.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de Montería, por el término de tres 
(3) días,  para que  realicen las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte 
motiva del auto.   



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home  

 

SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual allega respuesta del 
BANCO DE BOGOTÁ.   Provea. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS 
DEL NORTE LTDA NIT 9010960191 CONTRA  BIOMEDICAL CORPORATION S.A.S 
NIT 9011322549  
RADICADO: 23001310300320220015000 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO DE BOGOTÁ informa 
que:  
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Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado la respuesta adosada por banco de Bogotá, a 
fin de que haga las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del 
auto.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 
pendiente para realizar el estudio de admisibilidad.   
  
YAMIL MENDOZA ARANA  
Secretario  

  
Montería, Veinticinco (25)  de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE   -ALEJANDRA ESPITIA URREGO CC 1001668956  
-MARIA OLGA URREGO MANCO CC 39313644 
-GLADYS CARVAJAL URREGO CC 1045522504  

DEMANDADOS  -SEGURO DEL ESTADO S.A NIT 8600095786 
-MAURICIO JAVIER SOTO CANO CC 1017200209 
-EDUARD CANO MUÑOZ CC 98556751 
-INVERSIONES DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES 
LA LUZ S.A.S NIT 891000159-5 

RADICADO  23001 31 03 003 2022 00171 00  

ASUNTO  AUTO INADMITE  

PROVIDENCIA N°  (003 TERCER TRIMESTRE)    

  
ASUNTO A DIRIMIR  

  
Ingresa la demanda de la referencia para decidir su admisión.  
  
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 
vigencia de la tarjeta profesional de la abogada LAURA DANIELA BOTERO 
OCAMPO–CC. 1152442230 y T.P N°287.522 del C.S. de la J., donde se pudo 
evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y tiene registrado el correo 
electrónico (consultoresjuridicos90@gmail.com) en dicha plataforma, conforme al 
Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º y ss.  
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
mailto:CONSULTORESJURIDICOS90@Gmail.com


                              
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  

  
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-

monteria/home 
 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo demandatorio, este Despacho Judicial 

vislumbra que se presentan las siguientes falencias: 

1. No se da cumplimiento al numeral 2 del artículo 84 en concordancia con el 

numeral 2 del artículo 85 CGP - La prueba de la existencia y representación 

de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, en los 

términos del artículo 85- por cuanto no se adoso el certificado de cámara de 

comercio de la persona jurídica SEGURO DEL ESTADO S.A NIT 

8600095786. 

2. El poder otorgado por el demandante GLADYS CARVAJAL URREGO CC 

1045522504 solo faculta para demandar frente los  demandados SEGUROS 

DEL ESTADO S.A NIT 8600095786, MAURICIO JAVIER SOTO CANO CC 

1017200209 e INVERSIONES DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LA 

LUZ S.A.S NIT 891000159-5 exceptuando a EDUARD CANO MUÑOZ CC 

98556751. 

3. El poder otorgado por el demandante MARIA OLGA URREGO MANCO CC 

39313644 solo faculta para demandar frente los  demandados SEGUROS 

DEL ESTADO S.A NIT 8600095786, MAURICIO JAVIER SOTO CANO CC 

1017200209 e INVERSIONES DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LA 

LUZ S.A.S NIT 891000159-5 exceptuando a EDUARD CANO MUÑOZ CC 

98556751. 

4. El poder otorgado por la demandante ALEJANDRA ESPITIA URREGO CC 

1001668956  a través del correo (espidiaurregoalejandra@gmail.com) no 

coincide con el indicado en el libelo demandatorio, que fue 

(espitiaurregoalejandra@gmail.com). 

5. Se verificó que conforme al artículo 85 del CGP, no se acreditó la calidad del 

menor ERNESTO URREGO MANCO a efectos de demostrar el parentesco 

como hijo de la víctima.  
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6. Por último, se verificó que conforme al artículo 85 del CGP, no se acreditó la 

calidad de la señora GLADYS CARVAJAL URREGO CC 1045522504 a 

efectos de demostrar el parentesco como HIJA de la víctima. 

Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 

se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 

demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, 

presentándose demanda integrada con la subsanación y anexos, so pena de ser 

rechazada. 

Finalmente, se reconocerá personería a la abogada LAURA DANIELA BOTERO 

OCAMPO CC. 1152442230 y T.P N°287.522 del C.S. de la J, como apoderada de 

la parte demandante, por las razones anotadas en la parte motiva de la providencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal de Responsabilidad Civil, por 

no venir ajustada a derecho. 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane los defectos señalados, en demanda integrada. Si no lo hiciere en esta 

forma, se rechazará la demanda. 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada LAURA DANIELA BOTERO 

OCAMPO , conforme al poder otorgado por los demandantes. 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


                              
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  

  
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-

monteria/home 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

EGP 
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SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25)  de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver conflicto de competencia radicado radicado bajo el N° 230014003002-2022-

00434-01 suscitado entre el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA y 

el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA.  Sírvase proveer. 

 

El secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, Veinticinco (25)  de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE ALVARO DAVID GRACIA PATERNINA, 

C.C. N' 78.710.801 

DEMANDADO SUCESORES DE LAZARO MARÍA 
PÉREZ U. HEREDEROS 
DETERMINADOS Y  PERSONAS 
INDETERMINADAS  

RADICADO  230014003002-2022-0434-01 

JUZGADO DE ORIGEN JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE MONTERÍA y el  JUZGADO 
SEGUNDO MUNICIPAL DE MONTERÍA 

ASUNTO AUTO- RESUELVE  CONFLICTO DE 
COMPETENCIA   

AUTO N° (001 TERCER TRIMESTRE) 

 
ASUNTO. 

 
Incumbe en esta oportunidad proveer en torno al conflicto negativo de competencia surgido 
entre el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA y el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA. Para avocar el conocimiento del proceso 
verbal de pertenencia incoado por ALVARO DAVID GRACIA PATERNINA, C.C. N' 
78.710.801, contra PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
ANTECEDENTES. 

 
Por reparto del 23-03-2022 correspondió la demanda verbal de pertenencia del señor 
ALVARO DAVID GRACIA PATERNINA, C.C. N' 78.710.801, contra PERSONAS 
INDETERMINADAS al Juzgado Primero Civil Municipal de Montería, quien mediante auto 
de fecha 25 de mayo de 2022, donde se declaró impedido para conocer del proceso 
invocando La causal que invoco consagrada en el numeral 2° del artículo 141 del C.G.P. 
que en su tenor literal establece:  
 
“Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 
cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente.” 
Subrayado del juzgado)  
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Y en la misma providencia ordenó remitir el proceso al Juzgado Segundo Municipal De 
Montería, que seguía en orden numérico para avocar el conocimiento, previa aceptación 
de impedimento. 
 
Por nuevo reparto del 01-06-2022. Le correspondió al Juzgado Segundo Municipal De 
Montería, quien a su vez por auto del 06-06-2022, se abstuvo de avocar conocimiento y en 
su lugar propuso el conflicto negativo de competencia. 
 
Sustento su decisión, en que: 
 

las causales de impedimento están establecidas en la ley procedimental Civil y son aquellos 
hechos o circunstancias que menguan la libertad decisoria del administrador de justicia, en 
cuanto o si inclinan su juicio a favor o en contra, no por la valoración del debate probatorio, 
si no por razones que lo conduzcan a quebrantar su imparcialidad. 

 
La causal que invoco para declararme impedido, es la consagrada en el numeral 2° del 
artículo 141 del C.G.P. que en su tenor literal establece: “Haber conocido del proceso o 
realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente.” Subrayado del 
juzgado) 
 
 Como quiera que la causal es manifestada por el fallador, no necesita ser compartida o 
bilateral, sino que es suficiente que esté en el ánimo del juez, aun cuando no necesariamente 
en al apoderado judicial de la parte que lo haya solicitado. Las circunstancias anotadas, si 
bien no alterarían la decisión que en derecho se deba tomar, por prudencia e evitar alguna 
recusación que afecte el debido proceso, he considerado declararme impedido por haber 
conocido del mismo y haberme pronunciado en otra oportunidad profiriendo sentencia.” 

 
en el artículo 140 del Código General del Proceso, debe determinarse si la causal de 
impedimento formulada, tiene o no asidero, y por ende, si debe o no separarse del 

conocimiento del caso, 
  
Este despacho para un mejor proveer, y comoquiera que la providencia no estaba 
soportada en los antecedentes (A que hace alusión el juez que declaró el impedimento), no 
siendo suficiente con declarar el impedimento, sino que, además; debía allegar al plenario 
el soporte y/o prueba de la providencia donde dice que ya había conocido para que, con 
fundamento en esta, el juez que seguía en turno (Segundo civil municipal de Montería), 
pudiera valorar. 
 
 
En virtud de tal omisión (que no aparece clara en TYBA), se ordenó por auto del 03-08-
2022 ORDENAR al Juez Primero Civil Municipal De Montería, que remitiera con destino 
al proceso de la referencia todas las actuaciones que haya realizado dentro del proceso 
radicado bajo el N° 23001400300120190084600, según el dicho del Juez Primero Civil  
Municipal de Montería, ese proceso se trata de un proceso de pertenencia con identidad 
de partes y objeto del litigio, que en el proceso  nos encontramos calificando el conflicto de 
competencia y además que enviara el auto con el que se declaró impedido para conocer el 
proceso de pertenencia bajo el radicado N° 230014003002-2022- 0434-01, e incorporarlo  
con destino al presente expediente,  con el fin de poder emitir posteriormente la decisión 
que en derecho corresponda, para lo cual se le dió un término de tres (03) días. 
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Mediante oficio #832 del 04-08-2022 se le comunicó la decisión adoptada por el despacho 
en auto adiado 03-08-2022. 
 
Por auto del 10-08-2022, se le requirió por segunda vez como quiera que no adosó lo 
que se le pidió, no solo se incumplió con una orden judicial, sino que, además; no está 
sustentando probatoriamente su causal de impedimento. 
 

El expediente vino incompleto.  Por lo anterior, el sustento de su decisión, se hizo, 
teniendo como fundamento los artículos 25 y 26 del CGP.  
 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Girará en torno a establecer, cuál de los despachos judiciales referidos, es el competente 
para darle trámite a la demanda de pertenencia del señor ALVARO DAVID GRACIA 

PATERNINA, C.C. N' 78.710.801. 
 

CONSIDERACIONES. 
 
Esta sede judicial, a voces del inciso 1 del artículo 139 del CGP, es competente para dirimir 
el conflicto negativo de competencia suscitado entre el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE MONTERÍA y el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE MONTERÍA, por 
ser el superior funcional común de ambos despachos judiciales. 
 
Como ya se tiene dicho, las reglas sobre competencia se hallan claramente definidas por 
el legislador. Ellas atañen a la noción constitucional del debido proceso y por ende 
constituyen garantía del derecho de defensa de las partes. Son, por lo mismo, de estricto 
contenido objetivo y especifico, de donde surge la imposibilidad de recurrir a criterios 
analógicos para otorgarla a determinados jueces frente a asuntos para los cuales la ley no 
la ha previsto. 
 
En efecto, según el numeral 2 del artículo 141 de CGP así lo determina la referida norma: 
 

“Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 

cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente 

 
Le incumbe al que propone el impedimento  la carga de demostrar la causal invocada, ya 
que se trata de un proceso de pertenencia, el cual no hace transito a cosa juzgada en 
principio, y frente a ciertos presupuestos de orden factico y/o probatorio.  Sin que aquí 
se hubiera podido verificar lo expuesto. 
 
 
Este despacho no pudo establecer de forma diáfana, el sustento probatorio con el que el 
Juez Primero Civil Municipal de Monteria, estaba impedido para avocar el conocimiento de 
la presente demanda, asumiendo una actitud pasiva al no allegar el expediente digital 
completo y conforme a los protocolos señalados por el Consejo Superior de la Judicatura.    
 
Por lo tanto, acorde con lo atrás dilucidado quien estaba llamado a conocer del proceso de 
marras, es el Juez Primero Civil Municipal e Montería, quien ni probó lo esbozado en la 
motivación de su decisión, ni allegó lo solicitado por este despacho judicial. 
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Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, de acuerdo a lo dicho en precedencia. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR  con base en lo antes expuesto, que la competencia para tramitar 
y decidir este asunto, radica en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MONTERÍA, a donde debe remitirse el presente expediente con el fin de que allí se emita 
la decisión que en derecho corresponda. 
 
 SEGUNDO:  Ofíciese por secretaria, a los dos (2) juzgados aquí involucrados JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA,  y JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE MONTERÍA, poniendo en su conocimiento la presente determinación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Rtm 
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